
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Establecrm¡€nto Públco de Educoóñ Suo€nor

RESOLUCTóN ruúuenO 071 DE

( Febrero 08 de 2023 )

"Por la cual se hace un nombram¡ento Provis¡onal en la Planla Admin¡st[at¡va de la
Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
en ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las confer¡das por el

l¡teral i del artículo 24 delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Oue el artículo 25 de la Ley 909 de 2004, señala que en los empleos de carrera cuyos
t¡tulares se encuentren en situaciones administrativas que impl¡quen separación temporal o
def¡nitiva de los m¡smos serán provistos de forma prov¡sional solo por el tiempo que duren
aquellas situaciones, cuando no fuere posible proveerlos mediante encargo con servidores
públicos de carrera.

Que el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que m¡entras se su(e el
proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, el empleo de carrera
vacante de manera definit¡va puede proveerse transitor¡amente a través de las f¡guras del
encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 909 de 2004,
prev¡o cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo.

Que en la planta de personal de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central se
encuentra el cargo de PROFESIONAL ESPECIALZADO, Código 2028, Grado 13, en
vacancia delnitiva, y por necesidades del servicio debe proveerse.

Que una vez agotado el trámite del derecho preferencial de que trata el artículo 24 de la
Ley 909 de 2004, modificado por la ley 1960 de 2019, s€ñala que los empleos que se
encuentren en vacanc¡a defin¡tiva deben ser provislos a través de encargo, de acuerdo con
las necesidades del servicio.

Que, para la prov¡sión med¡ante encargo con servidores de carrera adminisfativa, no es
posible de acuerdo con el anál¡sis llevado a cabo de las hojas de vida de los empleados de
la planta de personal de la Entidad, que desempeñan empleos inferiores a este, por no
ex¡st¡r serv¡dores con derechos de carrera adm¡n¡strat¡va que puedan optar por el derecho
preferencial de encargo, como consta en el estudio técnico.

Que la profesional Especial¡zada de Talento Humano, certif¡cá que una vez analizada la
Hoja de V¡da y después de cumplir con el proced¡miento establecido para la v¡nculación de
personal de planta, dentro del cual se contempla realizar entrevista y prueba técnica, se
concluyó que LADY FAJARDO CASTELLANOS, ldentificada con cálula de ciudadanía
1 .024.487 .139, reúne los requisitos, cumple con las competencias y el perfil requerido para
desempeñar el cargo en el que se designa conforme a lo dispuesto en el manual de
funciones y sus mod¡ficator¡as en el cargo de PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Cód¡go
2028, Grado 13, en el área de Vicerrectoría Académica, de la planta global¡zada de la
Escuela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central.

Que dadas las necesidades del serv¡c¡o y atend¡endo lo preceptuado en las normas citadas,
se hace necesario efectuar un nombramiento prov¡sional.

Que, en mér¡to de lo anterior,

RESUELVE:
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ARTÍCULO 10. V¡ncular en provisionat¡dad a LADY FAJARDO CASTELLANOS,
ldent¡f¡cada con cédula de c¡udadanía 1.024.487.139, en el cargo de pROFESIONAL
ESPECIALIZADO, Código 2028, crado ,13, en el área de Vicerrectoría Académica, de ta
Planta Globalizada de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Cenlrat, a partir det 13 de
febrero de 2023 y hasta cuando surta efecto la convocatoria de la Comis¡ón Nacional del
Serv¡cio Civil, para proveer el empleo de manera definit¡va u ocurra alguna de las causales
presentes en la legislación y reglamentac¡ón vigentes.

ARTíCULO 20. La presenle Resolución rige a partir de la fecha de su posesión.

ARTíCULO 3o. Comuníquese, el
Castellanos.

contenido de esta resoluc¡ón a Lady Fajardo

ARTICULO 4o Comun¡car a la Oficina de Talento humano, para que lleve a cabo lo de su
competencia.

COIUTUNíQUESE Y CÚi'PLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 08 días de febrero de 2023.

EL RECTOR, ai'/-
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revis¡ón con €vid€ncia électrón¡ca:
Edgar Mauricio Lópe¿ t¡za.aro - Secretario General
V¡viana Paola Pul¡d, Suáre¡ - Prole.ionalde Gest¡ón Jurid¡ce
Ariel Tovar Górnez - Vicerector Adm¡nistr¿livo y F¡nanc¡ero
tuc¡beth Elaochar Maestre - Profes¡onal Espec¡ál¡zado defalento Humáno.

Proy€cc¡ón con evideñc¡a electrónice:
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